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P O D E R   E J E C U T I V O   

 
JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y MODIFICAN LOS ARTÍCULOS EL ARTÍCULO 1; 

LOS INCISOS A), D), E), F), G), H) E I), DEL ARTÍCULO 2; LAS FRACCIONES I, II, IV, Y VI, DEL 

ARTÍCULO 3; EL PÁRRAFO PRIMERO Y LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 5; EL PÁRRAFO PRIMERO Y 

LAS FRACCIONES II Y IV, DEL ARTÍCULO 6; EL PÁRRAFO PRIMERO Y LA FRACCIÓN I, DEL 

ARTÍCULO 7; EL PÁRRAFO PRIMERO, DEL ARTÍCULO 8; EL PÁRRAFO PRIMERO Y LA FRACCIÓN II, 

III Y IV, DEL ARTÍCULO 9; EL ARTÍCULO 18; EL ARTÍCULO 19; EL PRIMER PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 

20; EL ARTÍCULO 22; EL ARTÍCULO 23; EL ARTÍCULO 24; EL ARTÍCULO 25; EL ARTÍCULO 26; EL 

ARTÍCULO 27; EL ARTÍCULO 38; EL ARTÍCULO 47; EL ARTÍCULO 51 Y EL ARTÍCULO 53, ASÍ COMO SU 

DENOMINACIÓN, TODOS DE LA LEY DE ALBERGUES PRIVADOS PARA PERSONAS ADULTAS 

MAYORES DEL DISTRITO FEDERAL 

 

DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 
ÚNICO. –SE REFORMAN, ADICIONAN Y MODIFICAN LOS ARTÍCULOS EL ARTÍCULO 1; LOS INCISOS 

A), D), E), F), G), H) E I), DEL ARTÍCULO 2; LAS FRACCIONES I, II, IV, Y VI, DEL ARTÍCULO 3; EL 

PÁRRAFO PRIMERO Y LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 5; EL PÁRRAFO PRIMERO Y LAS 

FRACCIONES II Y IV, DEL ARTÍCULO 6; EL PÁRRAFO PRIMERO Y LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 7; 

EL PÁRRAFO PRIMERO, DEL ARTÍCULO 8; EL PÁRRAFO PRIMERO Y LA FRACCIÓN II, III Y IV, DEL 

ARTÍCULO 9; EL ARTÍCULO 18; EL ARTÍCULO 19; EL PRIMER PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 20; EL 

ARTÍCULO 22; EL ARTÍCULO 23; EL ARTÍCULO 24; EL ARTÍCULO 25; EL ARTÍCULO 26; EL ARTÍCULO 

27; EL ARTÍCULO 38; EL ARTÍCULO 47; EL ARTÍCULO 51 Y EL ARTÍCULO 53, ASÍ COMO SU 

DENOMINACIÓN, TODOS DE LA LEY DE ALBERGUES PRIVADOS PARA PERSONAS ADULTAS 

MAYORES DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

LEY DE ALBERGUES PRIVADOS PARA PERSONAS MAYORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

… 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto proteger y dar certeza jurídica de los 

servicios que presten los albergues privados para personas mayores en la Ciudad de México. 

 

Artículo 2.- … 

  

a) Personas mayores: … 

b) … 

c) … 

 d) Alcaldías: Los órganos político administrativos de cada una de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México;  

e) Ley de Personas Mayores: Ley de Reconocimiento de los Derechos de las Personas Mayores y del Sistema Integral 

para su Atención de la Ciudad de México;  

f) Ley de Salud: A la Ley de Salud de la Ciudad de México;  

g) Secretaría de Salud: A la Secretaría de Salud de la Ciudad de México;  

h) DIF: Al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México;  

i) Ley: A esta Ley de Albergues Privados para Personas Mayores de la Ciudad de México; 
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j) … 

k) … 

 

Artículo 3.- … 

  

I. A la persona titular de la Jefatura de Gobierno; 

II. A la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social; 

III. … 

IV. A las personas Alcaldes; 

V. … 

VI. A la familia de las personas mayores vinculadas con el parentesco, de conformidad con lo dispuesto por los 

ordenamientos jurídicos aplicables o en su caso, a los representantes legales de las personas mayores. 

 

Artículo 5.- Corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno; 

 

I. … 

II. Vigilar que las personas administradoras de albergues proporcionen información sobre la cobertura y 

características de los servicios que prestan para las personas mayores; y 

III. … 

 

Artículo 6.- Corresponde a la persona titular de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social: 

  

I. … 

II. Promover la difusión de los derechos y valores en beneficio de las personas mayores, con el propósito de 

sensibilizar a las familias y a la sociedad en general para que la convivencia sea armónica; 

III.  … 

IV. Fomentar entre la población una cultura de la vejez, de respeto, de aprecio y reconocimiento a la capacidad de 

aportación de las personas mayores; y 

V. … 

 

Artículo 7.- Corresponde a la persona titular de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México: 

  

I. Otorgar a los albergues privados la autorización sanitaria, en términos de lo establecido por esta Ley y la Ley de 

Salud de la Ciudad de México, de acuerdo al nivel de cuidado y atención que brindarán a sus residentes; y 

II. … 

 

Artículo 8.- Corresponde a las personas titulares de las Alcaldías: 

 

I. a III. … 

 

Artículo 9.- Corresponde a la persona titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia:   

 

I. … 

II. Impulsar y promover el reconocimiento y ejercicio de los derechos de las personas mayores;  

III. Dar atención y seguimiento a quejas, denuncias e informes, sobre la violación de los derechos de personas mayores 

haciéndolos del conocimiento de las autoridades correspondientes y de ser procedente ejercer las acciones legales 

correspondientes; y  

IV. Presentar denuncias ante las autoridades competentes de cualquier caso de maltrato, lesiones, abuso físico o 

psíquico, sexual, abandono, descuido o negligencia, explotación y en general cualquier acto que perjudica a las personas 

mayores. 

 

Artículo 18.- Se establecerán los derechos y obligaciones de las personas mayores durante su estancia en el albergue 

privado, así como los de sus familiares, visitantes y los del propio albergue privado.   

 

Artículo 19.- Se establecerá el régimen de visitas de los familiares y amistades de la persona mayor y entregándose una 

copia del reglamento interior y de visitas a los interesados.   
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Artículo 20.- Los albergues deberán abrir y mantener actualizado un expediente individual por residente, en donde consten 

todas las circunstancias personales de la persona mayor relativas a su estancia y los servicios que recibe por parte del 

albergue privado, teniéndose especial cuidado en documentar todo lo relativo a los servicios relacionados a la salud y los 

servicios de supervisión y protección que se le brinden durante su estancia.   

 

… 

 

Artículo 22.- Al momento de admitir a un nuevo residente, el albergue deberá practicar una valoración médica a la persona 

mayor, a fin de determinar el estado de salud con el que ingresa. 

 

Artículo 23.- Al momento de admitir a un nuevo residente, el albergue privado deberá elaborar un inventario de las 

pertenencias con las que ingresa la persona mayor, misma que deberá mantenerse actualizado durante su estancia y que 

obrará en su expediente individual.   

 

Artículo 24.- El albergue privado informará respecto de sus actividades, horarios, reglas, ubicación de los espacios físicos, 

visitas y todo lo que sea necesario para que la persona mayor tenga una estancia adecuada en el mismo.   

 

Artículo 25.- El albergue deberá informar al residente sobre la atención médica y terapéutica que se le proporcionará, así 

como sobre la suministración de medicamentos que recibirá, debiendo mantener permanentemente informado sobre estos 

aspectos a la persona mayor y a sus familiares durante todo el tiempo que dure su residencia en el albergue privado. 

 

Artículo 26.- El albergue privado informará al residente sobre las diversas actividades de estudio, trabajo, recreación y 

esparcimiento con que cuenta, y le invitará y motivará a unirse voluntariamente a ellas. Por ninguna causa que no sea por 

prescripción médica, podrá exigirse que la persona mayor participe en este tipo de actividades.   

 

Cuando la persona mayor se niegue a la actividad requerida, se asentará en el expediente respectivo las razones de la 

negativa.   

 

Artículo 27.- El albergue privado informará a la persona mayor sobre los servicios asistenciales que se encuentran a su 

alcance, para que pueda hacer uso de ellos cuando así lo requiera. 

 

Artículo 38.- Los familiares del residente tienen derecho a visitar a la persona mayor. 

 

Artículo 47.- El hecho de dejar en manos de terceras personas el cuidado y la atención que requiere la persona mayor, de 

ninguna manera libera a los familiares de los derechos y de las obligaciones que la ley les reconoce e impone.   

 

Cuando los familiares del residente, dejen de cumplir con las obligaciones y atenciones, que requiere la persona mayor, 

dejándolo en estado de abandono y omisión de atención, por más de noventa días, el representante legal del albergue 

privado, deberá denunciar los hechos ante el Ministerio Público. 

 

Artículo 51.- En la formulación del reglamento interno, deberán observarse las disposiciones jurídicas aplicables a la 

materia, así como el estricto cumplimiento de la Ley de Reconocimiento de los Derechos de las Personas Mayores y del 

Sistema Integral para su Atención de la Ciudad de México. 

 

Artículo 53.- Para los efectos de esta Ley, los albergues deberán hacerse del conocimiento del DIF los hechos que se 

consideran constitutivos de una queja en contra de una persona en lo particular, en términos de lo dispuesto por las 

disposiciones aplicables, con la finalidad que el residente cuente con la asesoría y representación necesaria para dar trámite 

a su queja. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los ocho días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN VILLASANA, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 

segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, al primer día 

del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- 

FIRMA.-EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, JUAN GERARDO LÓPEZ 

HERNÁNDEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________ 


